
Proceso Ejecutivo Singular. Rdo. 2021-01233 
Blanca Cecilia Cardona Pérez Vs. José Zúñiga Zemanate 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiuno de octubre de dos mil veintiuno  

 
Proceso Ejecutivo Singular  

Demandante Blanca Cecilia Cardona Pérez 

Demandado José Jexain Zúñiga Zemanate 

Radicado 05001 40 03 028 2021 01233 00 

Providencia Inadmite demanda  

 

La demanda EJECUTIVA SINGULAR (Letra de Cambio), instaurada por BLANCA CECILIA 

CARDONA PÉREZ en contra de JOSÉ JEXAIN ZÚÑIGA ZEMANATE, se INADMITE para 

que dentro del término de cinco (5) días, so pena de rechazo subsiguiente, la parte actora 

cumpla los siguientes requisitos:   

 
 

1. Aportará la copia del reverso de la letra de cambio, e informará sobre la existencia de 

endosos, avalistas, abonos, que se hayan anotado en los documentos. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
15. 

 
Firmado Por: 

 
Sandra Milena Marin Gallego 

Juez 
Juzgado Municipal 

Civil 028 Oral 
Medellin - Antioquia 
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